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ao..y_, Mano H 4e 18CSCS • 

.El Presidente de la Repúbllea de Bond u·· cados ó encomiendas causarlo la francat11ra de 
ras, a •us habitante.. euatro reales por libra, no debiendo exceder de 

SABED: qae el Seberano Congreso ha decre- die2 el peso de aquellas para no entorpecer la. 
tado Jo siguiente. marcha d~ tos correos. 

"El Cono-reso Nan1•008¡ en e· · · d Art. 6. - La frant-atura de la coJTe!ponden• _, .. ~erc1c1o e sus · 1 1 R ~ bl. d Ce atribuciones c1a que saga para ae otras epu Jeas e n~ 
DECRET tro· América, y el porte de le que veuga de ella~y 

A. causará un derecho doble al de la raiHicacion. 
Ari. l. 0 .-La administracian general de cor- del art. anteri~r; y triple la correspondencia de 

reot, las departamentales y las de distrito, no re-lu!tramar. Los impresos causarlo el derecho de 
ci~irán d~l interior_ correspr,ndencias particulare~, un real por cada libra.. . . 
pliego, pieza, cerufiado ó encomiendas, sin que .. Art. 7 ~-.Se pro~1be la c~nduc1on poi' ba• 
antes, se fral'lqlleen cun el sello correspondíen. liJas, de d1nero 6 albaJU de parucularel!l. 
te, colocado en el sobrescrito de cada pieza. Art R 0 -Para la administracion del derecho 

Arl. ~- 0 -Para que los _inleresado8 puedan que cause el p~rte de la corre~pondenc~a. qua 
proporctonarse con oporttJmdad y en di\'ersos v~n,!Z'a del extenor. no franqtleada, el AdmJotatra
puntos, los sellos que necesiten, la Tt>sorería ~- dor ~eneral de correos, los depauamentales y lo& 
neral ordenará que en SlJ oficina, en las Inteoden- ¡de distrito, llevarán dos libros autorizados por lai 
cías dtapa.rtamenLales y receplorías, se e~tablez· Te~orerí_a General. El primero de dichos l}bro~, lle
ca el surudo y la venta de cédulas, á razon de vara el titulo de mayor, con dos separacJOnes: en. 
d()Ce y medio centavos cada uua, haciendo que la un& se pondri la correspondencia de oficio, d8f 
se lleYe ~n separacioo especial el praducto de particulares y encomiendas que conduzc.ao Jos 
elite ramo. correos para otras administraciof.les, y asimismo-

Art. 3. 0 ~Cualquiera persona tieM derecho pa- la harnhtacion _'lue &e dé i diches correos. La le
:ra comprar y usar dicbo.s sellos, con el fin de ~unda separac10n contendrá la entrada de wa 
franquear Sll correspondenci<l ú otro~ objetos de correos, con expresion de la corre~pondenc:ia, qu& 
envio segun ettta ley. Al electo, antes ó en e 1 at-- reciban de cobro, le de oficio y encomiendas. 
to de entregar las piezas ó cartas en la 11dminis· Tambíen ineluirán en esta separacion, los gastOIJ 
tracion, peodrá.o en el sobrescrito ue aquellas, tan- que impenda su despacho. El otro libro s6rvirá 
tos sellos cuantos ~an los reales que segun su pe· para trasladar á él, tndas las partidas del mayor. 
so cause el porte, debiendo entenderse que caúa que co~tenga cargo de po1 te, con las aeparacioou 
sello solo servirá una vez; á cuyo fin, para evitar convementes. 
fraudes, el Administrador que reciba los objetns Art. 9. 0 ~El último de Jalio de cada aii& 
así "franqueados, cruzará en el act1;, con tinta, ó deberán los Administradores subalternos, cerrar 
señalará ron la marquilla que al efel'to acuerde au cuenta para presentarla con les facturas y com
el GoBierno, loe sellos de las piezas 'lue se les probantes en el termino de quince dias t 1a Ad .. 
preeeoten, para que no puedan volver á circular. miniatracion general de corraota, que la deberi 

Art. 4. 0 -'Para fijar el valor de la francatura, glosar y fenecer. A la expresada cuenta adjuntarán 
se-estable~ la elasiftcacion que si~ue. Se tendrá el producto que resulte en dinero, siendo indispen
como senCilla la carta ó pieza cuyo peso llO exceda sable el nombramiento de un personero por medio 
de u!la owarta de onza: doble la que ~o exceda de de carta poder con los requisitos de ley, ei es 
med1a CJnza: triple la que no pase de tres cuartas, que el interesado no puede e oncurrir penooal-, 
y cuidrupla la que no pase de una onza. mente al juicio que 18 practique • 

. • ~-rt. ~·~-La francatura de la corresponden. Art. lO-Queda derogado el art. 2. o del a-
~~a r_nter1or de la República causará el derecho cuerdo de 22 de Agosto último que establece los 
argu~ente. La eencilla, un real; la doble do&; tres correos de distrito. Queda tambieo dero,ado en 
la traple y cuatro la cuidrupla. Las piezas ó plie· todas sus partes el acuerdo de Ja mi"lma fecba que 
p cayo peso exceda de una onza, causarin un estableció la tarifa del ramo de CDrreoa. 
d~ec.be pra~rcioQJ. haa\f ~ ijb:o. Lea eerilli· Ano 1.1 ~EA eato& teJ'~ 10 aptoe.ba d de.) 
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cre&ogu6emáuvode Sde(J::tu re de1 año próxi· Lo~ D. P.-Jerónimo Zel~tya .U. ~.-l.J.a.t.u~ 
IJ)P puado, 1 queda ~te eo le que oo ae opon· Madnd D. 8. 
gá al _preaellltl decreto, el reglamento de correos Al Poder .E¡eeatiw., -Por taoto: ejecúteae .... -
expedit!lo· por el R.oder Bjecasi•o ea l. 0 de A- Coma yagua, Marzo 7 de 1866. 
pto de 1856. JOSÉ MARfA MEDINA. 

·na,toen elNiontle sesiones del Con~reso Na- · 
oioaal.-Comaygua, Marzo 2 de 1866 . ..-Juan .El Ministro del interior 
J.opee, ·D. P.;..üárloe -Madrid, D. S.-Jerónimo Ponelano Lelva. 

Zelaya, D. S. . , . _ El Pn"Mldente de la Rep.úbllea de Jlondu-
-Al Poder EjecutiVO -Por tanto: eJP.Cutese. ca. ras, a 80s llabttantes. 

11 de Gobierno. Comay&«ua, Marzo 3 de 1866.. SABED L S be C h d . , · .. : que e o rano. oog¡eao. a e· 
.JOSÉ MARIA MBDIN A.. e retado la siguí.eute. 

El Jeto~ ~ion encargado del "El SoheranD Coogreso de la República en u-
. )finiet.erin de Hacíeod. y Guerra.. so de sus atribuciones, y con v-ista del art. lOS de 

Urbano Padilla. la Cotu11Ítucioo, h.a. tenido á bieu decr~tar y 

.EIPreeldente de la Rep6bllea de. Hondu... UECRETA. 
ns, • •• habitantes. Art. Único-Se filculta. al\ S. P: E.:. pata. que 

.SABED: que el Soberana. Congreso ha d.ecre- CtJn presencia ue los cbtos nece~sari()S, emita ó 
\Ido ~o siguiente. apruebe reglamentos para el r.egimen interior de 

"El Sobe~ano .Congreso. de la B.apública, en 11.1 las bias de Id Bahía, y C08td de M06quitia, de-
~ ll,e sua atnbu.c1onesa bíendo.dar cutm ta a1 P: L. del U!iO que haga. de 

DE.CRETA.. 
e&tas f.acuita.desen su venidera.reuuioo. 

Dada- en. el saJon. de ~sioftes del Coogceso 
Na.cional-Comayagua, Marzo 2. de 1866.-J.uau 

Art·Única.-Se delegan en el S. P. E.,. todas Lopez.,. fi. P~-Jerónimo Zelaya. n. 8.--(Járlos 
y cada una d~ las .rac~tadea .de que habla Madrid, D. ~ . n· • _ 

el art. 26 de la Qo.nstltucton, debiendo. dar cuen· AL Poder EJ~Ull.zo -·P'or tanto:.eJef:{W)Y.,..-Co .... 
ta al P. L. en su reunion próxima. rnayag_ua, Marzo 7. de· 1866. 

Dado en el salon de sesionea del Congreso lOSÉ. MARiA MEDIN A.. 
ltacional-Comayagua, Marzo 2 de 1866.. Juan 
Lopez, D. P ..• Jetónimo. Zelaya. D. S.--Cá.rlos 
Madrid D. S. 

El Mmiat.ro del Interior. 
.Ponelano Leh'a. 

Al Poder Ejecutivo" •. Por tanto: ejecútese, Ce.- El Presidente de la Repóbllea de· Hondu-
mayagua, Marzo 7 de 1S66. duras, a 1us habltantesL 

JOSÉ MARÍA MEDIN~ SABED: que el Soberano Congreso.h.a.d.ecre· 
11 M.ütro del Interior. l&do lo siguiente. 
Ponetano Letva. "El ~ubera.no. Coogreso tle }a R<>públi~a, a-

JDl ~deat.e de la .RepábUea 4e Bondu .. tendiendo á que· el n~rnero de DipulaLi(•ll d.e! I?e-
nu, a 108 babltante!IJ, partauwrl\o de G:raclas, nv. guarda propo4'c10n 

con el de sus h.atmantel!l, segw1 las datos q_u.e se 
SAB':D: .que el Soberano Congresn ha. decre- han tenkto á la vista. preseo.Lad0s con lW pto· 

tado lo a¡gutente. yecto de ley por el Supremo Gobierno, en uso. 
11El Congreso Soberano de la República. de su1 atribuciones, expide el s1guiente 

Ooo presencia de la consulta dirijida por e1 DE..CRETO. 
8. P. -~· sobre que :rribuoal debe cono(.'e: Y Art. l. o -Et Departamento de Gr~ias se 
determmar los ne~omos que. q•~aron pe~dten. dividirá en cuatro distritos elt?ctorales con los 
tes en la Secretarlá del ex.uo¡wdo Conse-Jo .de nombres de Gracias Capan Eraudique y Me1·en
.Bstado; eo ueo de sus facultades ha terudo á blen doo, compreodiend; el prit~ero, los eírculos del 
deoretar. Y mismo Gracias 6 lntibut'á; el segundo, los da 

DECRETA. Santa Rosa, Trinidad y Cueuy~gua; el3. 0 

los de Erandit)ue Camasca y Candehuia; y el 
Art. Único-Los oegocio1 pendieetes del Con- 4. 0 loa eírculos de Guarita, Sensenti y Oco,e

eejo de Estado, loa re.olverá el Tribunal de que peque. 
habla el art 75dela Conatitucion. Art 2. 0 La Repreaentacion al CongreSQ Na-

Dado en elaalon de aeaiooea del Congreso ciooal por dieho departamento, será en lo suce
~aL Coma7agua. 2 de Muzo de 1866- luan wto i ruon de Wl Diputaclo propietario, 1 W1H· 
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pleD&e por eada distrito; debiendo t.n cooseeueo: b1eodo dellürrullar el inciau 19, articulO 
da, proceder á la eleccioa de los que faltan para Conatitucion. 
completar aquel número, el úftimo domingo de DECRETA. 
Octubre d~ 1867. . . Art. 1. o -Sen motivos par.. que loa Tribuoa-

' 
Art. 3. 0 -La Junta de •K~!e• del dJstrJto les 8uper•ores recomienden la coomutacioa de.Ja 

ele~toral de Copan, se reu01ra en Santa Ro peaa ímpue~~ta ni reo, los siguieates: 
ea¡ la del M~re~don, en Sa1_1 Marcos; laa d8 loe 1. o Cuando lepan particularmente que el de.:~ 
olr<>B dos daatmos en ~a Crudad de Grac1as, Y lito es falso, ó que es menor de lo que r~~a,. 
eo el pueblo de Erand1que. aunque baya aparecido lo contrario en el ~-

Art, 4. 0 -Cuando Be tengan datos sufici~n- dimiento. 
tes, respecto de los de•nas departamentos, se ha- 2. o Cuando el reo haya hecho anterionDeáte ·. 
1 á la di visíoo en el número de distritos elec .. ra· servicios i~nportantes i la República, y MI CO~· · 
les que convenga. duela haya sido constantemente buena anw..el . 

Dado en el 1alon de sesiones del Con.trreso delito. 
Nacionai,-Comayagua, 3 de Marzo de 1856.- 3. o Cuando con la misma circunalaacia ·~ , 
.luan Lopez, D. P.-Jerónimo Zelaya, D.~-- buena eonducta anterior tenga el reo uná· babi· 
Cárlos Madrid, D. S. lidad destreaa instruccioo, ti otro mtrilo ex• 

Al Poder Ejecutivo"-P,Jr tanto: ejecútese. Co. traordínario en' alguúa cien~ia, arte, indua1ria·i 
mayagua, Marzo 1 de 1866. oficio útil. , ·~ 

JOSÉ MARÍA MEDIN A. 4. ° Cuando haya_n ~ediado en el deUto etr• 

El M:iniatro del lo terior. 
Ponetano Lelva. 

El Presidente de la Repábllea de Hondo· 
ras, a sus baiJitantea 

SABED: que el Soberano Congreso ba decre
tado lo •iguiente. 

"El Congre10 Soberano de la República en usB 
de au• atribuciones, 

DECRETA. 

('UDstanciaa extraordmar1as, de aquellas 41" Jl0~1 
habiendo podido ser previstas probableme~~. por 
las leyes, manífiesttm que el r8? fu! coott& m. 
propios sentimientos é iuclioaclones, ar~atrado · 
al delito por al~un estímulo poderoso y diiGUlpe• 
ble, 6 que en el delito tu m mas parte la puioa, 
la desgracia, la miseria, ó el error, que lalDalicia • 
y lll depravacion del corszon. 

5. ° Cuando sea un pueb1o enterQ el 4eli&
cuente, ó un cuerpo de tropas, ó una poreioD ~ · 
hombres que pue de veinte indivaduoa. 

ArL 2. o -Eo cualquiera de los casos l(etar ... 
llculo precedeute, hecha la recomeodacioo eo la 

Art. l. 0 -Se destinan e~clueivamente Jos pro· seateocia que cause ejecuto~ia, d~berá ~~ T~'W.• 
duetos de la Aduana de Amapala, al pago de la nalaupecior, suspender la eJecucaon, 81 d r:eo 10 
deuda contraída por ~~ Gobieruo, en fctvor tle la acogiere i esta gracia, y basta obtener la teeola~ 
cs~a J. Hart y Compaiiía de Lóndr~~. cior. del Supremo Poder Ejecutivo, ante qweo ~ 

Art. 2. ~ ..-&1 cou~ecuencia, el Gobierno po· ocurrirá con certificacioo de la expresada Meo.le11• 
dra hip·ltecar, arrendar; ó de cualquiera manera cia. . . • , 
dispouer d~ lii expresada .'\duana, hasta obtener .lrt. 3. o -Los jueces de tnstruec1oo, 100 ~b(¡.; 
la completa cancelacion de la deuda; pero si u que gad0s á preguntar á los teetigos, si e~ el 'delite 
:se pueda iouovar lo establecido respecto al pago acerca det cuat deponen, han_ concurrido a~a 
4te la alcabala marítima. ó a}O"unas de Ju circunstancias enumerada• en 

Dado en el salon de ~esioRes del Con~reso Nar el a~tícolo 1. o de e11ta ley, a cuyo fin se leerá i 
ciouai.-Uomayagua, Marzo~ de 1866 -J11an Lo- cada testigo. 
pez· D. P · JerOnímo Zelaya, D. S.-·Citrlos M a- Dado en elsalon de sesiones del Coogreeo Na-
drid, D. S. cional. Comayagua, Marzo i de 1866.-Juao Lo, 

Al Poder Ejecutivo"-Por lanlo: ejecútese. pez, D. P.-Cirios Madrid, D. S,-JerónimoZe-
Gomayagua, Marz<• 6 l!e 1866. laya, D. S. 

É Í Al Poder Ejecutivo."-Por tanto: ejecúteee. Co· 
JOS MAR A MEDlNA. mayagua Marzo 7 de 1866. 

' JOSÉ MARÍA MEDINA. El_ J~fe ~e Seccion encargado del 
Mu.uster1o de Hacienda y guerra. El Ministro dol Interior. 

Urbano PadJUa. Pondano .Lelva. 

-El Presidente de la Repábllea de 
ras, á •as habitantes. 

Hon•u- El Preald.ente de la Rep6bUea de Reada. 
ras, aí •• haiJitaatea. 

SARE D: que el Soberano Congreao ha decre· 
tado lo siguienle. 

~ •El Coagreao Soboiaao 4e la B.epflbüa_ de• 

SABED: que el Soberano Congre10 ha decre
tado Jo aiguiente. 

"BI CoogreH Neciooal, de GOA!ormidad ODA • 
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prtTenido en el BTtieulo 38 de la Coasti,ucion y brará el Administrador de la aduana mas iome-
para los efectoa que en él ee aeñalan, dista. 

Art. 2 ° -Sin perjuicio de derechoe adquiri. 
DRCRET A. dos legalmente por tercero, se concede á dicaos 

Art. Unico-Nómhranse desi~osdos en el ór- empresario§, una extension cuádrupla de terre
den de prioridad de su eolocaciGo, á loe Señores no sobre el área que debiera ·oorresponderle• 
R~presentantes, General Don Juan Lopez, Don segun las ordenanzas de minería¡ y tambien s~ 
Ceronado Chavez, y General D..>n Máximo Oor1 les con~ede el uso de materiales que les sean 
don. uecesar10s, en los terrenos nacionales contiO"oos. 

Dadtt en el aalon de s~siones del ConO'reso Art. 3 ° -Siendo mzsyor el número de eiiran· 
.Nacional. Comayagua, Marzo 6 de 1866.-~Juan jeros que el de.n~nivos, en los pueblos que se 
Lopez, D. P.-Cárlos Madrid, D. S.-leróoi· formen en servJcJo deJas empreeas mineras, se 
mo Zelaya, D. S. concede á. tal.e~ poblaciones, segun fuere el nume1 

Al Poder Ejecutivo."-·Por tanto: ejecútese. Co. ro de sus IDdJvJduos, el derecho de elejir un Juez 
mayacua, Marzo 7 de 1866. de Paz, Alcalde ó auxiliar, entre los mismos·ex-

JOS~ MARÍA MEDINA tJang~ros, para que e~ electo funcione con ar, 
• reglo a las leyes del pa1s. 

Dado en el salon de aesiones del Congreso 
Nacional, <.Jomayagua, Marzo 6 de IS66.-Juao 
Lopez, U. P.-Cárlos Madrid, D. S.-Jeróni• 

Bl Preddente de la Repóbliea de Hondo- mo Zelaya, D. S. 
ru, a sus habitante•. Al Poder Ejecutivo."-Por tanto: ejecútese. Ca-

. El Ministro del Interior. 
Ponelano Lelva. 

SABED: que el Soberano Congreso ha decre- may8gua Marzo 7 de J 866. 
tado lo siguiente. ' 

"El Soberano Congreso de la República con JOSÉ lUARÍA MEDINA, 
vista del acuerdo emitido por el Supremo Go· El Ministro del In~rior. 
bieroo, concediendo privilegios á los empresa- Ponelano Leiva. 
ríos de minas del departamento de Choluteca¡ y 
deseando hacer extensivos aquellos, para todo A VISO. 
el que quiera explotar las riquezas de este ge· D r: "d d 1 'd 1 ~ · 1 - h . .• b' e corhorml a con o preve m o en e arLl-
;::~rque eocterra e pats, a temuo á teo de- culo 9. 0 del decreto legislativo de 10 de Febrt->· 

y DECRETA. ro del presente año, se hace saber: que el ¡;~ dd 
actual se instaló la Junta Direcuva de créditll pat 
sivo que establece el mismo decreto en el artícu· 
lo 3. 0 • 

Art. l. 0 -Los empresarias de mifla~, naturar 
les 6extranjeros, pgdrán introducir, libres de de· 
recbos fiscales, las máquinas que las empresas 
neceaileA por los puertos habilitados; y auo por 
los que no lo estén, previo en este naso perrni· 
BO eapecial del Gobierno, y á condicion de que 
asista al desembarque, un agente fiscal, q11e nom• 

Ministerio de Hacienda de 
la República de Honduras. 

Comayagua, Muso 19 de 1866. 

Urbaao Padtllat 

IMPRENTA NACIONAL. 
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